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	1.- Renuncia de Mamen Sánchez al acta en el Congreso de los Diputados.

Página 3, párrafo 2 del Acuerdo.
	REALIZADO. Deja el escaño cuando se disuelven las Cortes. 

	2.- Creación de una Comisión Especial de Pleno sobre Auditoría y Transparencia, presidida por un concejal de Ganemos.

Página 3, párrafo 3 del Acuerdo.


	REALIZADO. La alcaldesa delega la presidencia en ganemos y la preside el portavoz de Ganemos. 

	3.-Auditoría de la Deuda y la Gestión Municipal en los últimos 12 años.

Página 3, párrafo 3 del Acuerdo.

	EN PROCESO. Presidida por el portavoz de Ganemos. Sólo se ha hecho  unas jornadas sobre la Auditoria Ciudadana de la deuda, el 5 de marzo de 2016. 

	4.- Puesta en marcha de indicadores de funcionamiento de los servicios públicos con información sobre planificación y ejecución de tareas (Filosofía Open Data).

Página 4, párrafos 2 y 3 del Acuerdo.



	REALIZADO. Realizadas ya 18 cartas de servicios y se está trabajando el catálogo de servicios, así como en sacar nuevas cartas de servicios. 
EN PROCESO. Realizándose estudio para añadir ejecución presupuestaria al portal transparencia al objeto de publicar los indicadores.

	5.- Creación de sistemas de participación ciudadana reflejados en el Reglamento Municipal de Participación y profundización en la ordenanza de Buen Gobierno. 

Página 3, párrafo 4 del Acuerdo.

	EN PROCESO.  En las asambleas ciudadanas la ciudadanía ha propuesto las preferencias para obras en los distritos. En el EDUSI hay 1,5 millones para presupuestos participativos. 

	6.- Transformación de la web www.jerez.es en un Portal de Transparencia.

Página 5, párrafo 1 del Acuerdo.

	REALIZADO. Se puso en marcha en diciembre de 2015 con espacios nuevos y se sigue ampliando los mismos.

	7.-Publicación de las cuentas anuales 2013-2014.

Página 5, párrafo 1 del Acuerdo.

	REALIZADO. Publicadas las cuentas de 2013. 
EN PROCESO. Las de 2014 están realizadas, a falta tan solo de que Hacienda nos autorice aprobarlas sin las cuentas de AJEMSA. Este problema se debe a una mala integración contable de AJEMSA durante el mandato del PP.

	8.-Asambleas Ciudadanas como instrumento para rendición de cuentas y recuperación de la Oficina del Defensor de la Ciudadanía.

Página 5, párrafos 2 y 3 del Acuerdo.

	REALIZADO. Se han celebrado 6 Asambleas Ciudadanas, tanto en Jerez urbano, como en rural.

EN PROCESO. La Oficina del Defensor de la Ciudadanía está muy avanzada, a falta de que los técnicos desarrollen el reglamento de funcionamiento y se aprueben en pleno.

	9.- Reducción de la partida presupuestaria de la estructura del Gobierno en un 30%.

Página 5, párrafo 5 del Acuerdo.



	REALIZADO.

	10.- Salario de Secretario de Grupo Municipal: 21.877,52 euros brutos anuales.

Página 6, párrafo 1 del Acuerdo.

	REALIZADO.

	11.- Número de asesores municipales inferior a 4.

Página 6, párrafo 2 del Acuerdo.

	REALIZADO. Uno a tiempo completo y cuatro a tiempo parcial, que se corresponden económicamente con tres asesores.

	12.- Refuerzo del papel social de EMUVIJESA.

Página 6, párrafo 4 del Acuerdo.

	REALIZADO. Creación de la Oficina de Intermediación Hipotecaria.
Se ha bajado la cuota hipotecaria a los inquilinos de promociones de viviendas municipales. Se ha dispuesto locales de Emuvijesa con condiciones ventajosas para la creación de negocios.

	13.-Gravar y exigir el pago del IBI de las viviendas vacías propiedad de entidades financieras y grandes empresas.

Página 6, párrafo 5 del Acuerdo.

	EN PROCESO. Aún ningún Ayuntamiento ha encontrado amparo legal para realizar este objetivo
. 
A cambio sí estamos negociando con los bancos el alquiler social de los pisos que tienen vacíos. Teniendo un convenio firmado con la Caixa y la puesta a disposición de viviendas.

	14.-Creación de la Oficina Antidesahucios.

Página 7, párrafo 5 del Acuerdo.

	REALIZADO. Creada en septiembre de 2015.

	15.-Plan de Emergencia Social y Rescate Ciudadano, con asignación presupuestaria prioritaria (energía, agua, gas y alimentación).

Página 7, párrafo 6 del Acuerdo.

	REALIZADO.  Se está invirtiendo más de dos millones de euros en garantizar las necesidades básicas entre ellas agua, luz y comida. Estamos por encima de otras ciudades en el suministro mínimo de agua, que es de 4m cúbicos por persona y mes. Además en presupuestos 2016 se contemplan 2 millones para ayudar a pagar cuota viviendas.

	16.- Trabajar en la línea de remunicipalizar el servicio de agua.

Página 8, párrafo 2 del Acuerdo.

	PENDIENTE.  Realizado el estudio económico de la remunicipalización.

	17.- Estudio y análisis en profundidad de las ordenanzas fiscales para vinculación progresiva de los impuestos y tasas municipales a las rentas y al patrimonio de los ciudadanos y orientar los tributos municipales al servicio del empleo.

Página 8, párrafo 4 del Acuerdo.

	REALIZADO PARA EL AÑO 2017. 
Pendiente aprobación las de 2017 que supone la recaudación de 4 millones de euros para reinventir en políticas de empleo, social y de inversiones en barriadas y colegios. 

Cada año se irá estudiando la aplicación de las distintas ordenanzas.

	18.- Creación de un Fondo de Regeneración Local con financiación europea.

Página 8, párrafo 5 del Acuerdo.

	REALIZADO.  En el año 2016 se ha presentado y concedido los fondos EDUSI Y fondos ITI. Para su desarrollo en 2022 y 2020, respectivamente.

	19.- Mecanismos de participación ciudadana para la aplicación de los fondos ITI.

Página 8, párrafo 6 del Acuerdo.



	EN PROCESO. No sólo para los fondos ITI, también para EDUSI y TURISMO. 

	20.- Estudio económico y urbanístico del Centro Histórico y Plan Especial de Rehabilitación.

Página 8, párrafo 7 del Acuerdo.

	EN PROCESO. El plan y los estudios están realizados o culminándose, según los casos. Se han solicitado fondos europeos y otras ayudas tanto públicas como privadas. Actuaciones concretas como la de la plaza Belén y Palacio Riquelme ya han sido anunciadas.

	21.- Recuperación de la Delegación de Igualdad y Género con personal y presupuesto propio.

Página 10, párrafo 2 del Acuerdo.

	REALIZADO.

	22.- Apertura de las instalaciones de los Colegios Públicos.

Página 10, párrafo 3 del Acuerdo.

	EN PROCESO.  Actualmente hay colegios que se abren sus instalaciones por la tarde para el uso de colectivos y asociaciones. Se acuerda con la dirección del centro. 


	23.- Eliminación de las tasas para el uso público de instalaciones municipales para actividades sociales y culturales.

Página 10, párrafo 3 del Acuerdo.

	EN PROCESO. En estudio para no contradecir el plan de ajuste y las ordenanzas fiscales.

	24.- Creación de la Asesoría Ciudadana, gratuita, sin remuneración y contando con profesionales de “reconocido prestigio”.

Página 10, párrafo 4 del Acuerdo.

	PENDIENTE. 

	25.- Creación de un Centro de Nuevas Tecnologías.

Página 10, párrafo 5 del Acuerdo.

	REALIZADO. Será uno de los centros que se harán con los Fondos ITI. En estos momentos buscando ubicación y ya entrarán en los presupuestos de 2017. 



IMPORTANTE: ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ACUERDO CON GANEMOS: “Todas estas medidas se pondrán en marcha para mejorar la calidad de nuestra democracia local, garantizar la prestación de los servicios públicos municipales y el acceso a las necesidades básicas de todos los jerezanos/as cumpliendo con la legalidad vigente” (TEXTUAL)
